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A D V E R T E H C I A O r i C I A L . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOUTÍBES onc iALEs se han de mandar al Jefe- Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Regí orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica todo» loa días., excepto loa domingo» . 

PRECIOS r>> sustitución.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; Cuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten susorkiones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reoles. 

* s v a i 7 » o u B D i T o a i A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente a! servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partleoJar 
pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

Parte Olicial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo á lo preveni

do eu el párrafo primero del ar t . 11 de la 
Ley de Presupuestos para el actual año 
económico, el encabezamiento de la con
tribución iudustrial y de comercio será 
obligatorio para todos los Ayuntamientos 
de la Península é islas adyacentes, sin 
otra excepción que las capitales de pro-
viucia, las poblaciones de Alcoy, Gracia, 
Sabadell, Jerez, Ferrol, Velez-Málaga, 
Car tagena , Gijon, Vigo y Reus, señala
das por la ley; y las do Tarrasa, Manrcsa, 
Mataró, Badalona, Cortden, Sarria, FratL-
conet, Santa Coloma, Horta, Hospitalet, 
Moneada, San Adrián de Besos, San An
drés del Palomar, San Gervasio de Caso-
las, San Martin de Provensals y Sans. 

Bit. 2.° Servirá de base para dicho 
encabezamiento, según el mismo párrafo 
primero <lel art. 11 dé l a Ley de Presu
puestos, el producto máximo de los valo
res definitivos de la contribución por las 
cuotas para el Tesoro, inclusas las de la 
segunda división de la tarifa de patentes, 
desde 1870, aumentado con los recargos 
del 15 por 100 establecidos en los artícu
los 10 y 12 de la misma Ley do Presu
puestos. 

Art. 3.° En las poblaciones obligadas 
al encabezamiento en que uo resulte ma
triculado industrial alguno dentro del 
periodo establecido, ó en que aparezca 
un número escaso con relación al de ha
bitantes, servirá de base para el expresa
do eucabezamiento, con arreglo al párra
fo tercero del ar t . I I de la ley, un cupo 
proporcional al ríe Us pueblos colindantes, 
que fijará la Administración, previo ex
pediento ea que se oiga al Ayuntamiento 
interesado, á la Comisión permanente de 
la Diputación provincial y aL Jefe econó-
nómico, resolviendo la Dirección generaL 

Art. 4.° El encabezamiento á q u e se 
refiereu los anteriores artículos, se hará 
de la manera siguiente: 

La Administración provincial, par
tiendo de las bases establecidas, fijará el 
cupo que corresponda á cada uno do los 
pueblos que hayan de encabezarse, y lo 
comunicará en seguida á los respectivos 
Ayuntamientos y á la Dirección general, 
la cual corregirá cualquier error que en
cuentre. Los Ayuntamientos por su parte, 
si notaran equivocación en sus cupos, 
producida por orror no subsanado por la 
Dirección, acudirán en el término do ocho 
días á la Administración de la proviucia, 
la cual resolverá la preteusion dentro de 
los cuatro dias siguientes, notificando in
mediatamente el acuerdo que adopte. Si 

elacuerd.) de la Almiaistraciou fuese 
desfavorable á los Ayuntamientos, po
drán estos apelar dentro de ocho dias á 
la Dirección general , que, resolverá sin 
ulterior recurso. 

Art. 5.° Determinado el cupo, la Ad
ministración proviucial, con arreglo al 
párrafo tercero del a;-t. 11 de la Ley de 
Presupuestos, celebrará los oportunos con
tratos con los Ayuntamientos, abriendo 
cuenta corriente á cada pueblo por el im
porte d« su encabezamiento. 

Art. 6.° Eu los expresados contratos, 
después de hacerse constar que verificados 
los encabezamientos, la administración y 
cobranza de la contribución industrial y 
de comercio eu las poblaciones encabeza
das queda á cargo do los respectivos 
Ayuntamientos con arreglo á la: ley, se 
establecerán como condiciones: 

1.' Que dichos Ayuntamientos como 
Administradores deberán ajustarse á las 
matrículas f >r.nadas para el presente año 
económico, aprobadas que seau por la 
Administración provincial, procediendo 
en todo lo relativo á las mismas, así 
como en lo referente á altas y bajas, 
partidas fallidas y demás concerniente á 
la expresada contribución, do completa 
conformidad con el reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 y demás disposiciones 
videntes. 

2.° Que como indemnización de los 
gastos que ocasione el expresado servi
cio, los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos encabezados seguirán 
disfrutando del 1 por 100 á que se refiero 
el art . 5.° del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873 antes citado, dándose á la parte 
restante del recargo del 6 por 100 de que 
aquel debe sacarse, el destino señalado 
en dicho reglamento. 

3.° Que con arregloal ar t . 13 de la Ley 
de Presupuestos los Ayuntamientos enca
bezados podrán recargar hasta uu 10 por 
100 para fondos municipales las cuotas 
para el Tesoro que hayan de exigir con 
arreglo á las tarifas y reglamentos á los 
industriales matriculados en cada locali
dad, dando parte á la Administración de 
cuál sea el tanto por ciento que impon
gan á los mismos por dicho concepto. 

4.° Que todos los aumentos que las 
respectivas Municipalidades obtengan 
sobre la cantidad señalada como cupo 
para su encabezamiento, quejarán ínte
gros para las mismas siempre que los ob
tengan por efecto de su acción adminis
trativa y los hagan constar cu las matrí
culas adicionales correspondientes. 

5.° Que eu contraposición á Restable
cido en el número que antecede, las faltas 
que en las matrículas de los pueblos en
cabezados descubra la Administración por 
sí, pasados seis meses de la celebración 
de los contratos, se considerarán aumen
to á la cantidad encabezada, cargándose 
como tal á los pueblos en la cuenta cor
riente que deberá abrírseles con arreglo 
al art . 5.° de este decreto. 

6.° Que á los Ayuntamientos, como 
recaudadores, corresponde la impresión 
de los libros talonarios, llenar los recibos 
y talones y cobrar por su cuenta y ries

go en los plazos de in3trucion, ent regan
do al representante del Banco, dentro del 
segundo mes de cada trimestre, la cuarta 
parte de la3umatotaldelencabezamiento. 

7.° Que como recompensa de dicho 
trabajo recibirán el 75 por 100 del premio 
de cobranza estipula lo con el Banco de 
España, quedando el 25 por 100 restante 
á favor de dicho establecimiento, cuyo 
contrato queda subsistente, menos en la 
parte de la cláusula 7. ' , modificada de 
acuerdo con el mismo para el cumplimien
to de loque eu este número se preceptúa. 

Y 8.° Que los Ayuntamientos quedan 
subrogados como recaudadores en las fa
cultades que la Hacienda ha delegado eu 
el Banco como tal recaudador, on lo rela
tivo á procedimientos para hacer efectiva 
la cobranza de esta contribución, perci
biendo los recargos que se impongan á 
los contribuyentes con arreglo á instruc
ción en los apremios de primero, segundo 
y tercer grado. 

Art. 7. En el caso de que entre los 
valores qne arrojo la matrícula formada 
para el presente año económico y el im
porte del cupo fijado para los encabeza
mientos aparezcan diferencias en contra 
de los Municipios, se autoriza á estos pa
ra incluir en el presupuesto municipal el 
déficit que por dicho concepto les resulte, 
ó para proceder al arriendo de la contri
bución si consideraran esto medio como 
más conveniente para sus intereses, en 
en cuyo caso lo solicitarán por medio de 
los Ayuntamientos, obtenieudo antes la 
aprobaciou de las Diputaciones provin
ciales, previo iuforme de las Administra
ciones económicas. 

Art. 8.° Los Ayuntamientos de las 
poblaciones encabezadas estarán sujetos 
por lo relativo á la cobranza del cupo para 
la Hacienda á las responsabilidades que 

f>ara los mismos y sus individuos, según 
os casos, establece terminantemente el 

párrafo tercero del ar t . 45 de la Ley de 
Presupuestos. 

Art. 9 / En todo lo que no esté deter
minado especialmente por este decreto 
se aplicarán las disposiciones del regla
mento de 20 de Mayo de 1873 para la im
posición, administración y cobranza de la 
contribución iudustrial y*de comercio. 

Dado en Santiago á veintisiete de J u 
lio de rail ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
B Ministro d« Hacienda, 

.tíanael de O r o * l o . 

AdmiHislracioii Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 6.'—Carruajes. 

De conformidad al acuerdo de este 
Gobierno civil de 15 de Junio último, in
serto en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos del 16, se anuncia á los dueños o 

empresas de carruajes de viajeros con 
domicilio en esta provincia, que en el dia 
de hoy caducan todas las licencias expe
didas por este Gobierno hasta el 30 del 
próximo pasado mes, sea cualquiera la 
fecha en que hayan sido extendidas; y 
por lo tanto sólo podrán seguir destinán
dose á este tráfico los carruajes que h a 
yan cumplido con las disposiciones del 
mencionado acuerdo y estéu provistos de 
las nuevas licencias expedidas á conse
cuencia del mismo. 

Al propio tiempo he acordado preve
nirles que incurren en multa de 20 pese
t a s los que á, pesar de lo que en dicho 
acuerdo so dispuso no se han prestado á 
darle cumplimiento; siendo este correcti
vo mayor para los que teuiendo su¿ res
pectivas licencias hace tiempo caducadas, 
no han aprovechado los términos señala
dos con el fin de regularizar este servicio. 

Los puestos de la Guardia civiL de e s 
ta provincia y demás agentes de mi au 
toridad cuidarán del exacto cumplimien
to do esta disposición; procediendo á exi
gir desde mañana las nuevas licencias á 
todos los carruajes en circulación, que 
deben estar provistos de ella con arreglo 
á lo que dispone el reglamento de 13 de 
Mayo de 1857, y procediendo desde luego 
en consonancia á su art . 33 para cou 
aquellos que no se hayan provisto del 
mencionado documento. 

Madrid 31 de Julio de 1877.=E1 G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

JUNTA AUXILIAR DE CAUCELES. 

El dia 6 de Setiembre tendrá efecto, á 
las cuatro de la tarde del mismo, en C3te 
Gobierno de provincia y ante la Comisión 
de Hacienda do la Excma. Jun ta auxiliar 
de Cárceles, las subastas para contra tar 
por término de un año, que dará princi
pio en 1.° de Octubre próximo y termina
rá en 30 de Setiembre de 1878, el sumi
nistro del racionado de pan para los p re 
sos y presas pobres de las cárceles de es ta 
capital y depósitos cuya manutención se 
halla á cargo de la expresada Junta , y el 
de la menestra que constituye ol rancho 
do los referidos presos, cuyos servicios se 
han de contratar con sujeción á los plie
gos de condiciones formulados por la J u n 
ta y aprobados por mi autoridad, que se 
hallarán de manifiesto desde este dia has 
t a el en que se celebre la licitación eu la 
Secretaría de la referida Junta , sita en la 
cárcel de hombres, de diez de la mañana 
alas tres de la tarde. 

Los indicados remates se verificarán 
por el orden que van anunciados y cou 
las formalidades prescritas en los citados 
pliegos de condiciones. 

Madrid 6 do Agosto de 1877 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 
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D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AN«» ECONÓMICO DE 1S77 A IS78.—MES DF. SETIEMBRE DE 1877 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capUxúot y artículos prr<i satisfacer las Miyteiones de dicht mes y anterior formada por la Go 
puestos y Contabilidad provincial de 20 de Üetiemhrt de 1865, y (d 93 del reglamento para su < tícido 3 7 d é l a Ley dePresupi 

urífl de fondos proviiiciaks, confor 
ejecución de la misnvx feelux. 
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SECCIÓN PRIMERA 
G a s t o s o b l i g a t o r i o s . 

CAVt TÜLO 1. - ADM IN isT^AfioN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, seguuelarc. 59 déla ley. 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de laproviucia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arqukeetosprovinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

ralos ».. 
Ídem de los ompleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—SERVICIOS «GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del (i<>-
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.L00 almas 

(;::.su>s de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAl'lTULO 1 V . - C A R C . A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas lega lmente . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

lb69 ̂ probado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
C A P I T U L O Y — INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Ja uta provincial del ramo 
Subvención «'»suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención o suplemento que aliona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal do Maestros 

Ídem id. id. do la Escuela normal de Maes-

Articulos. 

PESETAS. 

TOTAL TOTAL 
por capilulv». por soccioaei. 

«•f:«>rT\v VTSrTAs. 

1.850 
8.702'OS 

3.500 

657*08 

1.299'50 

297*91 
¿3*33 

1.562*50 

166*66 

*t Ot .olí!* 
17.519*06 

1.0UO 

,."(»0 

i 
5.000 

183.328*56) 188.32H'5fi 

• 

tras. 
l . 7H0 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera eusoñanza. 

Subvención ¡) suplemento que alnma la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
1 Musco provincial 

1.260 

2." 

3.° 

mil» • 

Único. 

Ünico. 

I 

Oontaduria.—Negociado 4.°— Circular. 

Esta Diputación provincial eo sesión 
de hoy ha acordado, en vista de la instan
cia hecha por el Ayuntamiento de Pera
les de Tajuña, referente á la forma de 
satisfacer el descubierto por repartimien
to provincial, lo siguiente: 

1 . a La Diputación provincial aceptará 
de los Ayuntamientos carpetas de intere
ses del 80 por 10Ü de Propios, como cual
quiera otra clase de valores admisibles, 
siempre que no estén afectos á compen
saciones con la Hacienda, lo cual deoerá 
acreditarse por certificación del Secreta
rio, previo acuerdo de la Corporación mu
nicipal. 

2 . a Las carpetas se remitirán á la Di
putación endosadas á su favor por la per
sona á cuyo nombre este'n expedidas, se
lladas y visadas por el Alcalde, haciéndo
se coustar que la operación se lleva á efec
to por acuerdo del Ayuntamiento, y que 
deberá citarse. 

3 . a La Contaduría, previo reconoci
miento de los documentos presentados, 
expedirácargaréinesproviskmales, pasan** 

Ünico, 

do uuos y otros á la Depositaría de fondos ! 
provinciales, la cual se hará cargo délos 
primeros, poniendo el recibí en los car
garemes, que entregará á las personas 
autorizadas para la entrega. 

4.* A medida que la Diputación vava 
haciendo efectivas las carpetas, las apli
cará al pago de los descubiertos de los 
Ayuntamientos á que correspondan, dán
doles aviso para que se presenten á re
coger las cartas de pago, que serán can
jeadas por los cargaremes provisionales 
que según la regla 3 . a se les expide. 

5 . a A los Ayuntamientos que acepten 
esa forma de pago no se les expedirá co
misiones de apremio por atrasos hasta 
1876 á 77, y sólo se verificará por los 
ejercicios corrientes de no satisfacerlos 
en las épocas marcadas. 

Lo que participo á V. para su cono
cimiento y efectos que estime sobre el 
particular. 

Dios cruarde á V. muchos años. Ma
drid 3 de" Agosto de 1877.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera .=Sr . Alcal
de de 

i." 

2." 

C APlTULO VI:—BE NTBFICKNOT A . 

Para atenciones de los Hospitales 
Ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados. . . . 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

CAPITULO VIH—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Artículos. 

PESETA».' 

Ünico. 

Ünico. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

G a s t o s v o l u n t a r i o s . 

CAl'lTULO I.—FUNDACIÓN VCONSTRUC-¡ 
CION DÉ NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación <\ 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia 6 Instrucción pública.. . 

CAPITULO 1L—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción! 

do carreteras comprendidas en el plan] 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservaciou de ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis-j 
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales. 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO UL—OBRAS DIVKKSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
<'' de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos veciuales. 
CAPITULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de i n t r y 
provincial 

77.000 

44.000 

37.000 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por seccione*. 

PE>FTAS. TESr.TAS. 

158 000 

1.500 

iMbüo m % 

ii 
2.500 
4.392*12 

1.500 
372.107*62 

Q . «I OISI 

6.892*12 

n * 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales . 
CAPÍTULO ÜNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE E.'KH<"I<"Inrf &BBKAI><>8. 
Obligaciones pendiontes de pago en 31 do 

hicieuibre de 1876 procedentes del pre 
supuesto anterior 

Ídem id. en la nusnia fecha procedentes de 
presupuestos {interiores 

2.000 
25.01X1 

12.399*47 

•nM .r .mif í 
'lüJlM1 I I I .' 

- • • i . • • 
27.000 

12.399*47 

II 
46 291'fil 

TOTAL GENERAL 418.398'23 

En Madrid á 1.° de Agosto de 1877. « V.° B . ° = E 1 Presidente de la Dipu

tación provincial, Romera .=E1 Contador interino de fondos provinciales, Francisco 

Auírústin. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 

p r o v i n c i a d e Madr id . 

« | 

Circular.—Recaudación.— Contribucio
nes.—Primer trimestre del año econó

mico de 1877 á 78. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley, con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia que á partir del 15 
del corriente se dará principio á la co
branza de todas las contribuciones direc
tas , correspondientes al primer trimestre 
del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones en la capital son los cobra
dores á domicilio, y en los pueblos los 
Ageutes-recaudadores, lo mismo que los 
cobradores que sirven á sus órdenes. Al 
efecto, v para que nadie alegue ignoran
cia y í fin de que también se sepa á 
quiénes pueden hacerse legítimamente 
los pagos, se publican en relaciones sepa

radas los nombres de los nnos y de los 
otros, con cuantos requisitos son nece
sarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todo marche con la debida regula
ridad, tanto en ventaja de los mismos 
contribuyentes como de los diversos 
Agentes de la recaudación, he acordado, 
de conformidad con la Delegación del 
Banco de España, dictar las reglas s i 
guientes: 

1.* Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos-
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
en caso de que no lo verifiquen, la corres
pondiente papeleta de aviso, en la cual 
se les señalará el plazo en que pueden rea
lizarlo, sin recargos de ninguna clase, en 
las habitaciones y horas de despacho que 
abajo se designan, y cuyo documento 
irá firmado por el Delegado del Banco de 
España. 

2.* Los contribuyentes que hubiesen. 

http://1V.-Carc.as
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variado de domicilio ó que hubieren en
trado á serlo en el corriente año ecouómi-
QO posteriormente á la coufeccion de loa 
repartos y matrículas, si lo fueren por 
concepto de territorial ó zona de ensau-
c h e en la capital, deberán ponerlo en co
nocimiento de lu Comisión de Evaluación' 
Je riqueza, sita en la calle de las Hileras, 
oútnero 4, cuarto principal; y si por in
dustria ó comercio, en el de esta Admi
nistración, calle Auchade San Bernardo, 
uúmero 18; todo ello con el objeto de que 
no sufran gravámenes las cuotas, y de 
que puedau hacerse las debidas rectifica
ciones durante el periodo hábil de la co
branza. 

Los que se encontrasen en cualesquie
ra de los casos expresados podrán reali
zar los pagos en las casas de los citados 
cobradores, sin perjuicio de que cumplan 
lo que se les encarga. 

3 . a Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado á serlo, por cuales
quiera titulo oneroso ó lucrativo, deben 
tener entendido que no,basta inscribí- es
tos en los respectivos Uegistrosde la pro
piedad, sino que deben rendir á los Ayun
tamientos las relaciones juradas á que hace 
referencia el ar t . 20 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 si quieren evitar la res
ponsabilidad que el mismo les impone. 

4.* Si todavía hubiere algún contribu
yente que en el cuarto trimestre del año 
económico de 75 á 76 hubiere satisfe
cho sus cuotas en metálico, consignándo
se por los cobradores ni dorso de los reci
bos talonarios la nota expresiva cobrado 
á metálico en totalidad, y que en ningu
no de los trimestres del pasado año eco
nómico de 1876 á 77 haya pagado en t í 
tulos ó valores del empréstito la décima 
parte de la cuota del Tesoro que en dichos 
recibosse determina por esta Administra
ción, podrán verificarlo en el actual tr i
mestre, cuidando de llenar los cobradores 
de la capital y los recaudadores de pue
blos lo que se les mandaba sobre este ser
vicio eu los BOLETINES OKICIAI.KS de 14 de 
Agosto y 21 de Octubre do 1876. 

5. ' Ni los cobradores de la capital ni 
los recaudadores de pueblos podrán admi
tir á los contribuyentes otros residuos del 
empréstito que aquellos que hubieseu 
sido expedidos por la Tesorería central y 
esta Administración, con arreglo á lo dis
puesto por la Dirección general de Contri
buciones en orden de 30 de Noviembre 
de 1876. 

6 . a Los importes de los recibos com
plementarios que pudieran hallarse so
metidos todavía á los procedimientos eje
cutivos de apremio, tieuen derecho los 
deudores á satisfacerlos en títulos del em
préstito; pero los recargos, costas y 6 por 
100 de la demora eu que incurriereu se
rán abonados en metálico á los Agentes 
de la recaudación. 

7.* Para todo lo que con este servicio 
especial se relaciona tendrán presente 
los recaudadores las prevenciones 2.*, 
3 / $r 4." de la circular de esta Adminis
tración, iuserta en el BOLETIN OFICIAL de 
21 de Octubre de 1876. 

8 . a Los recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entregados á los 
Tribuuales de Justicia, remitirán con la 
debida anticipación ó entregarán por me
dio de oficio á los Alcaldes los edictos 
en que se anuncien los dias y las horas 
en que ha de verificarse la cobranza en 
cada uno de los distritos municipales, ro
gándoseles los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre y que les den la mayor pu
blicidad á fin de que llegue su contenido 
á conocimiento de los contribuyentes, co
mo medio de que puedan realizar los pa
gos sin recargos de ninguna clase. 

9.* Los edictos de referencia se han 
de remitir ó entregar personalmente, no 
sólo á los Alcaldes de las cabezas de cada 
distrito municipal, sino que también á 
todos los de aquellos otros pueblos donde 
residiesen contribuyentes forasteros, en
cargándose á los recaudadores que, 
bien se manden por propio exigiendo re
cibo, ó por el correo recogiendo certifica
do, como medio de aplicar el correspon
diente castigo á los que dieren lugar á 
faltas ó quejas. 

10. Los edictos que se fijen eu las 
cabezas de los respectivos distritos mu
nicipales donde se verifique la cobranza 

deberán uo sólo ser diligenciados por los 
Alcaldes en la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 
seráu recogidos por los Agentes de la re
caudación ejemplares igualmente requi-
sitados, llenando ésto» cuanto se les en
carga en las notas puestas al final de di
chos edictos si no quieren incurrir en 
responsabilidad legal. 

11 . Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los cuales los Agentes de la 
recaudación consignen los dias y horas 
en que ha de llevarse á cabo la cobranza 
eu cada pueblo, cuidarán de cumplir lo 
que se fija en la regla 8.*, encargándose
les que vigilen y den parte oficial á esta 
Administración de cualquiera falta ó abu
so que pudiera cometerse por dichos Agen
tes, á fin de aplicarles el más enérgico y 
severo castigo. 

12. Los edictos que fueren remitidos 
á los Alcaldes de los pueblos donde resi
dieren contribuyentes forasteros deberán 
igualmente devolverlos diligenciados, 
respecto á habérselesdadoladebida publi
cidad, á los respectivos Agentes de la re 
caudación. 

Kn caso de que no lo verificasen,, SE 
hará constar así por diligencia en el ex
pediente de su referencia, sin perjuicio de 
unir al mismo, no sólo los que recibiesen, 
si que tambicu todos los documentos que 
acrediten y justifiquen la publicidad dada 
á las operaciones de cobranza. 

13. Eu los edictos del corriente año 
económico se hará saber á todos los con
tribuyentes que por el art . 5.° de la Ley 
de Presupuestos vigente de 77 á 78 so 
proroga por un año la facultad que por la 
Ley de 21 de Julio de 1876 se concedió 
á los contribuyentes, cuyos débitos se hi
cieron efectivos por medio de la adjudi
cación de fiucasal listado, para retraerlas 
pagando el principal débito, las costas de 
la ejecución y el interés correspondiente 
á la demora, á razón de 6 por 100 anual. 

El retracto tendrá lugar eu la forma 
prevenida por esta Administración en cir
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
de Juuio último, si bien la instancia que 
ha do dirigirse á esta oficina ha de pre
sentarse ante el Alcalde del pueblo de 
que procede el débito á fin de que el 
Ayuntamiento y Junta pericial emitauin-
forme respecto á si las fincas que tratan 
de retraerse han figurado en alguno de 
los años posteriores al de la adjudicaciou 
á nombre del Estado eu los repartimien
tos de territorial, expresando caso afir
mativo el líquido imponible y cuota cor
respondiente en cada uno de ios indicados 
años. 

14. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha del mes 
y el año en que se realice el pago, auto
rizándole siempre con su firma y hacién
dolo constar cu la lista cobratoria en la 
casilla marcada al efecto; y eu caso de 
que el pago no se hubiese verificado en el 
tiempo hábil, en lasrespectivas relaciones 
de apremio ó por medio de diligencias, 
con arreglo al modelo que se les tiene 
comunicado. 

15. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio de embargo de bienes 
muebles é inmuebles y de subastas de 
una y otra clase se atemperarán respec
tivamente á lo que determinan los artícu
los 21 , 22, 28 y 35 de la citada instruc
ción, teniéndose en cuenta lo oue pres
criben los artículos 11, 27 y 3o cuando 
los deudores fuesen vecinos; pero para los 
terratenientes forasteros se observará la 
segunda parte del 22, uniéndose uno de 
los ejemplares de la relación duplicada 
que se presente al Alcalde donde radiquen 
las fincas gravadas al expediente respec
tivo, entendiéndose en este caso ampliado 
hasta seis dias el término de tres á que 
se refiere el ar t . 23. 

16. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren firmar las de noti
ficación de los diversos grados de apre
mio, que se les han de hacer por medio 
de las correspondientes papeletas para 
los efectos que dispone el art . 46, lo harán 
por ellos dos testigos presenciales, y úui-
cameute cuando se verifique lo que pre
fija el art . 31 se cumplirá lo que el mis
mo preceptúa. 

17. Como medio de conocer si los re
cargos que exigen los Agentes de la recau
dación se hallau arreglados á iustrucciou, 
consignarán al dorso de cada recibo ta
lonario en nota los importes que cobra
sen, autorizándolos con su firma. 

18. En las diligeucias de embargo, 
sean afirmativas ó uegativas, se extende
rá una para cada coutribuyeute. 

19. Los expedientes de partidas falli
das de iudustrial se presentarán en esta 
Administración dentro del primer mes 
del trimestre inmediato al que pertenez
ca el debito, con arreglo al art . 211 y 
previas las formalidades que prescriben 
los artículos 209 y 210, todos ellos del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Siempre que no pudiera hacerse efec
tiva la cuota por los medios coercitivos 
que marca la instrucción, se notificará al 
contribuyente que incurre en la pena de 
defraudador, con arreglo al art . 166 del 
referido reglamento. 

20. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se han de presentar ca
da seis meses á los Ayuntamientos, con
forme á la disposición primera de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

21 . Si los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de mayores contri
buyentes, no despachasen ni unos ni otros 
expedientes dentro del plazo que marca 
el ar t . 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal de que los recaudado-
dores no cumplan con las circulares que 
publicó esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de No
viembre de 1876, serán responsables de 
los importes que arrojen dichos expe
dientes, los cuales, así como las relacio
nes duplicadas, se han de entregar irremi 
siblementc á los Alcaldes, siempre bajo 
recibo, según lo mauda el final del ar
tículo 36 de la referida instrucción. 

22. En ningún caso suspenderán los 
recaudadores los procedimientos ejecuti
vos contra los deudores, á no ser que para 
ello recibieren órdeu de esta Administra
ción, que es la única llamada á resolver 
lasexcepcinaes que alegasen y adonde de
ben acudir en reclamación de sus respec
tivos derechos. 

23. En las subastas de bienes muebles 
é i nmueb les nunca se dejará de consignar 
por los rematantes los importes de las ad
judicaciones, debiendo designar los Al
caldes los depositarios bajo su responsa
bilidad, sin perjuicio de que los Comisio
nados teugan presente el derecho que les 
concede el art . 44 de la citada instruc
ción. 

24. Los Agentes de la recaudación no 
abonaráu en ningún caso los importes de 
los suministros cuyosexpedientes les fue
ren presentados fuera del plazo de 90 dias 
que marca la Real orden que publicó esta 
Administración en el BOLETÍN OFICIAL de 
21 de Julio de 1876, y con tal de que no 
concurran eu ellos los hechos siguieutes: 

1.° Copia de los pasaportas. 
2.° Los recibos con las firmas de los 

perceptores, con el Dése, firma y sello del 
Alcalde. 

3." Las valoraciones de precioshechas 
por la Excma. Diputación provincial. 

4.° Todos los dem*s requisitos que 
prefija la circular del Excmo. Sr. Gober
nador civil, publicada en 10 de Euero de 
1877 en dicho periódico. 

5.° No son de abono los importes de 
j las velas ni de la paja para los cuerpos 
1 de guardia. 

Los recaudadores podráu entregar los 
recargos muuicipales en proporción á lo 
que recaudasen, tanto ya del actual año 
económico como de los anteriores, á los De
positarios de fondos municipales, obser
vando lo dispuesto en orden inserta cu el 
BOLETÍN de *21 de Abril de 1875, salvo 
cuando la Administración hubiere acor
dado ó acuerde la retención por débitos 
de los Municipios, en cuyo caso ingresa
rán directamente en la Caja de esta ofici
na el importe de dichos recargos, forma
lizándolos y expidiendo las correspon
dientes cartas de pa^o. 

26. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, reteudrán 
los recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 

el débito: pero si no bastase, procederáu 
con arreglo á la Real orden publicada 
en el BOLETLN OFICIAL de 4 de Abril 
de 1876. 

27. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese alguu 
contribuyente que fuere deudor por t r i 
mestres ó años auteriores y se presentase 
á satisfacer las cuotas de posteriores años 
ó trimestres, cuidarán los recaudadores 
de aplicar los pagos á los trimestres ó 
años más antiguos, con arreglo á la cir
cular que publicó esta Administración 
en el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mayo 
de is77. 

28. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del'Banco, de esta Adminis
tración ó de la Delegación, lo mismo que 
para todos los domas auxilios que necesi
ten de fuerza armada, se atemperaráu los 
recaudadores i lo que disponen las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 23 de Julio 
y 29 de Octubre de 1876. 

29. Los recaudadores y Comisionados 
de apremio tendrán presente para no in
currir en responsabilidad el siguiente ar
tículo de la instrucción de 3 de Diciembre-
de 1869: 

«Art. 94. Los Jueces de primera ins
tancia y de paz, los Alcaldes, los Cobra
dores de contribuciones y los Comisiona
dos do ejecución seráu responsables cri
minalmente con arreglo al Código penal 
y Juzgados por los Tribunalas competen
tes por las faltas y delitos que cometan 
con motivo de su respectiva intervención 
en el procedimiento administrativo de 
apremio.» 

30. La ley de 11 de Julio de 1877, in
serta en la Gaceta de 12 del mismo mes 
y año, dice: 

«Art. 6. t t En los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Ha
cienda, que son puramente administrati
vos con sujeción á la legislación vigen
te, ejercerán los Alcaldes las funciones 
que hoy ejercen los Jueces municipales.» 

En consecuencia de la auterior dispo
sición legislativa y de acuerdo con lo 
resuelto por la Dirección general de Cou-
tribucioues, según la circular publicada 
por esta Administración económica en el 
BoLBTÚi OFICIAL de 24 del citado mes y 
año, de conformidad con las reglas 2." y 
3 . a de la misma, todos los expedientes 
en tramitación de cualquier año econó
mico que procediesen ó que se incoen en 
lo sucesivo, corresponde conocer de los 
unos y de los otros á los Alcaldes de los 
respectivos distritos municipales, sin que 
puedan tener intervención en sus res
pectivas tramitaciones I03 Jueces muni
cipales; entendiéndose reformados exclu
sivamente en esta parte los artículos de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
que con los últimos se relacionau, sin 
perjuicio de que consignen los Comisiona
dos esto mismo en los expedientes, con 
arreglo á la petición, cuyo modelo les 
mandará la Delegación del Banco de E s 
paña. 

31 . La misma Delegación cuidarába-
jo su responsabilidad que todo3 y cada 
uno de los Agentes, Cobradores y Comi
sionados de apremio que sirven á sus 
inmediatas órdenes se surtan de un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL donde se publi
que esta circular; esperaudo merecer de 
su acreditado celo que vigilará el rigu
roso y exacto cumplimiento de sus pres
cripciones. 

En virtud de todo lo expuesto encar
go á los Alcaldes constituciouales, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico á 
los Sres. Jueces de primera instancia y á 
la Registradores de la propiedad, solicito 
por último de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á los Agentes 

j de la recaudaciou los auxilios que les 
¡ demandasen para el mejor desempeño 
I de su cometido. 

Madrid 3 de Agosto de 1877.=E1 Jefe 
j de la Administración económica, José 
1 María González. 

| Relación de los cobradores de la capiuü.— 
X amero, nombres, señas d< sus luú - -

y horas de despacito. 
1. D. Pablo Pandea venas, calle Mayor, 

uúmero 37. tercero: de cinco á siete dé la 
tarde. 
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2. D. Manuel Ochoa. ftisajo do Murga, 
tiouda de volas: do cinco á siete de la tarde. 

3. D. Ignacio Fernandez, Comadre, nú
mero 6, cuarto segundo derecha: de siete a 
nueve de la noche 

4. D. Fernando Gómez, plaza de los Mi
nisterios, núm. 5, cuarto entresuelo: de seis 
á ocho do la noche. 

5. D. Julián Tarduchy, Espoz y Mina, 
uúmero 24, cuarto pincipal: de dos á cuatro 
de la tarde. 

6. D. Hermenegildo Galán, Valencia, uú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

7. D.Antonio López,Tabernillas,número 
23: de cinco á siete de la tarde. 

8. D. Francisco Argos, Colegiata, numero 
2, tienda de vinos: do cinco á siete de la 
tarde. 

9. ü . José Royo, plaza de Topete, número 
15. perfumería: de seis á ocho de la noche. 

10. D. Pedro Sopeña, Hortaleza. número 
44, cuarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. 

11. D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú

mero 2 8 . cuarto bajo: do cinco á siete de la 
tarde. 

12. D. Antonio Diaz, Hortaleza. número 
84, cuarto principal: de cinco á siete de la l 
tarde. 

13. D. Tomás García, Cardenal Cisneros. 
uúmero 41. cuarto principal: de cuatro áseis 
de la tarde. 

11. D. Ángel Trujillos, Mayor, número j 
37. cuarto tercero: de cinco á siete de la i 
tarde. 

Cobradores auxiliares. 

Del uúmero 
ídem del 2. 
ídem del 4. 
Ídem del 6. 
Id9in del 8. 
ídem del 9. 
ídem del 11 
ídem del 14 

1. D. Ángel Trujillo. 
D. Jerónimo Jiménez. 
D. Antonio Tarduchy. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Félix López. 
I). Josó Mazarro. 
D. Rufino González. 

. D. Diego Ibañez. 
Número de contribuyentes por todos con

ceptos de la capital y su término municipal 
en cada trimestre, 29.875. 

RELACIÓN nominal de los Agentes de los partidas y cobradores de los pueblos, con expresiim de 

los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá. 

Agentes. Cobradores. 

Número 
de 

p u e b l o s 

Número 
de contribuyen
tes por todos 
conceptos en 

cada trimestre. 

D. Emilio Martico-y 
r e n a . . . . . . . . 

D. José María Valero 
Victoriano Col lado v . . 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Mariano Plaza.. 
Manuel Dominguez.... 
Pedro Truque 
Juau Diego - alongé... 
Inocente Toledo 
Pedro Roldan 
Pedro Gismero 
Teodoro Moneada 

\ 

45 

Chinchón... D. Vicente Brull. 

Colmenar Viejo. 
1.* Sección... 

Colmenar Viejo. 
2 . ' Sección — 

D. Manuel Villachenous.. 
Quintin Sánchez . . . . 

I Marcelino Maroto | 
I Benigno Mar tinoz ' 

Julián Mota i 
Tomás Tapióles ' 
Julián Fernandez 
Manuel Ortega 

p . T, . p (D. Félix Velasco.. 
D. Francisco Fe-\ Ángel Blasco.. 

m o n i a - | 21 

12.340 

11.505 

5 447 

Félix López. 

Getaf o. 

rata. 

,D. Juan Morata 
D. Casimiro Mo-\ Francisco Gonzalvez.. 

Francisco Ramirez... . ̂  
Juan de la Cruz García! 
José María Saldlas del 

Lujan I 

D. Gregorio Antón Tellez. 
Francisco de Paula Es

calante 
Raimundo Rodriguez' 

Gal vez í 
Félix Quintana y Trom-\ 
peta I 

Pedro Abdonde Paz. . . / 

13 4.487 

D. Rafael Salgado. 
23 

Navalcarnero. D. Eladio Moreno. 

D. Damián Ortega 
Juan José Gracia 
Pedro Atienza... 
Cándido Bermojo.... 
Lui9 Clavo y Hernán-

dez 

22 

8.629 

7.118 

San Martin de Val-
deiglesias ' D. Juan Giorfo. 

,'D. Juan Pérez de Villamar. 
I José Antonio LorencioA 
i José Segura ( 
' Antonio López j 

11 

Torrelaguna ' D. Mariano Sanz.. 

D. Eduardo Sanz 
Dionisio Juez García. 
Mariano Sanz Cárdena.1 

Juan Navarro ) 
Luciano Toba 
Pedro Martin 

4.668 

TOTAL 198 62.636 

PROVINCIA DE MADRID.—CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.—ANO DE lS77-7g. 

RBLACION de los pnebUts de esta provincia á quienes correjtpowle el eacaJtczamiotio obligatoria, 
de la contribución industrial, según la Ley d* Presupuestos del afioartual, i importe de *u* 
cupos y recargos en sustitución de la 9.* parte y del impuesto del sello ole ventas. 

Importe en la 
matricula de 

más producto eu 
el sesenta. 

l MADRID 
9 Ajalvir y Daganzo de Abajo. 
3 Alameda del Valle 
4 Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar 
5 Alcobendas 
6 Alcorcon 
7 Aldea del Fresno 
8 Algete 
9 Alpedrete 

10 Ámbito 
11 Anchuelo 
12 Araujuez , 
13 Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino 
14 Arganda. el caserío del Campillo y 

el de Vilches 
15 Arroyomolinos • • • • 
16 Barajas, el despoblado de Rejas y el 

parador del Puente Viveros 
17 B a t m 
18 Bscerril 
19 Belmonte de Tajo 
20 Berrueco 
21 Bcrzosa 
22 Boadilla del Monte y Romanillos., 
23 Boalo, Cerceda y Mata del Pino . . . 
24 Braojos 
25 Brea 
26 Brúñete 
27 Bui trago 
28 Bustarviejo 
29 Cabañil las de la Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarina de Esteruolas y del Caño.. 
32 Campoalbillo 
33 Campo-Real 
34 Caneucia 
35 Canil lejas 
36 Canillas 
37 Carabanchel Alto 
38 Carabanchel Bajo 
39 Carabaña 
40 Casarrubuclos 
41 Cenicientos 
42 Cerccdilla 
43 Cervera 
44 Chamartin 
4T» Chapinería 
43 Chinchón 
47 Chozas de la Sierra 
48 Ciempozuelos.., 
49 Cobeña 
50 Collado Mediano 
51 Collado Villalba 
52 Colmenar del Arroyo 
53 Colmenar de Oreja 
54 Colmenarojo 
65 Colmenar Viejo 
56 Corpa 
67 Costada 
58 Cubas 
59 Daganzo de Arriba 
60 El Álamo 
61 El Escorial de Abajo 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
65 El Vellón 
66 Extremera 
67 Fresnedillas 
68 Fresno de Torote y Serracines. . 
69 Fuencarral 
70 Fuenlabrada 
71 Fuente el Saz 
72 Fuentidueña do Tajo 
73 Galapagar y Navalquejigo • 
74 Garganta v Cuadrou 
75 Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
76 Gascones ; 

77 Getafe y Perales del Rio 
78 Griñón 
79 (iuadalix 
SO Guadarrama 
81 Horcajo y Aoslos 
82 Horcajuolo 
83 Hortaleza 
84 Hoyo de Manzanares 
85 Humanes 
86 Humera 
87 La Acebeda 

La Alameda 
89 La Cabrera do Buitrago 
90 La Hiruela 
91 La Olmeda de la Cebolla 
92 La Serna 
93 Las Rozas y el parador de Matas 

Altas 
94 Leganés y Polvoranca 
95 Loeches 
96 Los Hueros 
97 Los Molinos 

• . . . • 

Quince por cien
to en sustitución 
de la 9." parte 

Quince por cien
to en equivalen- TOTAL 
ciadel impuesto —. 

de ventas. Pettt, Cénit 

2.697 404 34 3.135 
359 53 6 417 

34.624 5.293 880 4-1.797 
1.464 234 9(5 1.794 
1.659 248 98 2 005 

205 31 12 248 
3.085 462 40 3.537 

292 44 o 338 
611 92 3 711 
870 130 5ü í.oot; 

21.693 3.253 «92 26.638 

3.267 490 46 3.803 

7.049 1.057 216 8.322 
207 31 12 250 

3.419 512 22 3.951 
109 16 3 128 
856 128 70 1.054 
802 120 62 984 

90 . 1 3 ' 2 105 

346 5! 
II 

6 402 
416 62 6 484 
221 34 2 257 

1 1 5 3 173 10 1 3 3 9 
3.261 489 30 3.780 
3.255 4 ^ 30 3 773 
1.630 244 16 1.889 

375 56 1 5 435 
2.950 412 28 3.190 

412 61 6 479 

1.722 258 
II 

14 1.994 
372 56 5 433 

1.844 277 19 2.140 
935 140 9 1 0 8 4 

6.180 922 200 7.302 
10.625 1.593 240 12.458 
2.213 331 22 2 56G 

394 59 6 468 
818 122 9 949 

1.176 176 13 1.355 
37 5 1 43 

3.4'K) 510 25 3.936 
1.604 240 tí 1.862 
$.163 922 200 7.276 

76 11 1 88 
4.687 703 46 5 436 

509 76 8 593 
295 44 3 342 

1.798 269 24 2.091 
732 109 8 849 

7.865 1.179 236 9 230 
455 i 68 7 530 

13.547 2.032 413 15.992 
2.028 304 ' 27 2.359 

499 74 9 532 
189 28 3 220 

1.428 211 14 1.656 
437 65 6 508 

6.825 1.024 202 8.051 
4.358 653 29 540 
1.901 285 17 2.203 
2.588 388 26 3.002 

397 59 6 461 
2.770 415 23 3.203 

75 11 1 87 
95 14 1 110 

5 434 815 41 6.290 
4.756 713 . 30 5 499 

904 135 10 1 049 
1.842 276 17 2.135 

875 131 11 1.017 
207 31 3 241 
331 50 4 385 

87 13 1 101 
9 463 1.429 '¿•¿\ 11 U3 

463 70 7 545 
1.147 172 12 1.331 
1 520 223 19 1.767 

308 46 4 358 
178 26 3 207 

1.164 175 12 1.351 
416 62 6 484 
205 30 3 238 

95 14 1 110 
222 33 3 258 

56 6 439 
308 46 4 358 

165 25 
«t 

o "l92 
264 39 4 307 

1 7 1 5 « 23 1.995 
5.615 842 82 6.539 
2 041 306 30 2.377 

87 13 1 101 
515 77 8 600 
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importe en la |nn¡nceporcien-
matricula de Quince porcien-; toen equivalen-

tn¿s producto en toen sustitución cia del impuesto 
el sesenio. Idc la 0." -parte.' de ventas. 

,98 Los Santos do la Humosa 
<W LOZOV» 
un» I ozoyuela 
101 Madarcos 
102 Majadahonda 
IQ3 Man jirón y Cinco villas de Bui-| 

trago.. '¡tttíWm 
104 Manzanares el Real 
105 Meco y Bugés.. , 
10H Mejorada del Campo 
!<>7 Miraflorcs de la Sierra 
[ÓÉ Montejo de la Sierra 

TOTAL. 

Petet. cents. 

633 
1.617 
2.219 

946 

F)Í!UI 
IVO ILLUUWJW VIO TU " ' V I . - . 
ioí) Moraleja de Enmedio Y LA MAYOT 
110 Moralzarzal 
1 1 1 Morata 
1 ,2 Móstoles ••: 1.0b»; 
113 Navacerrada i "00 
114 Navalafuente 124 | 
116 Navalagamella 636 
U<5 Navalcar-ero 13.260 

MÍ! '(. 
1.408 21L 

76 
28 
9 

117 Navarredouda y San Mames 
118 Navas de Buitrago 
119 Navas del Rey 
120 Nuevo Baztau 
121 Oi-usco 
122 Occruclo del Valle 
123 Paracuellos de J a rama 
124 Parla 
125 Paredes 'de Buitrago 
126 Patones 
127 Pedrezuela . 
128 Pelayos ! 
129 Perales de Tajuna 
130 Pozuela de las Torres 
131 l ' iuilla del Valle de Lozoya 
132 Pinto y el Pavador de Piuto 

187 | 
,...|.,:,.r,.. 

78 521 
897 
155 m 

2.588 388 I 
39 640 

J 

569 
26 

943 
8.325 
1.914 
6.003 

2.065 

L86 Pradeña del Rineon 
137 Puebla de la Mujer muerta 
13b Quijori i 
139 Kascafria 
140 Redueña 
141 Rivas v Vacia-Madrid 
142 R i b a H a d a v Zarzuela del Monto. 
143 Robledillo do la J a r a y el Atazar. 
144 Robledo do Chavola . . . • • 
145 Robregordo 
146 Rozas do Puerto-Real 
147 San Agustín 
Ué Sau F e m a n d o 
14'.» Sau Lorenzo del ESCORIAL 
160 San Mart in de la Vega 
151 San Mart in de Valdoiglosias 
152 San Sebastian de los Reyes y Pe

sadilla 
153 Santa María de la Alameda y 

Fuente el Fresno 
154 Santorcaz 
155 Serrada 
160 Serranil los 
157 Sevilla Nueva 
158 Sietciglesias .. 
159 Somosierra 
ICO Talamauca 
IM I ie l ines. . • . > v • 
li;2 Titulcia o Bayona do Tajuña — 
163 Torrejou do Ardoz 
104 Torrean da la Calzada 
165 Torrejou de Velasco ..• 
166 Torrolagiuoa , 
107 Torrvlodmies 
1»8 Torremoeha do Teo/la 
169 Torres I 
170 Valdaracete .. 
171 Valdeavero y Camarnúlla 
172 Yaldclaguna 
173 Valdemauco. 
174 \ aldemaóueda ». 
175 Valdemorillo y Peralejo 
176 Valdemoro ' 
177 Valdeolmos y Alalpardo 
178 Valdepiélagos 
179 Valdetorres 
180 Valdilecha 
181 Val verde 
182 Vallocas ••• . | 
183 VblÜWaie Snu Antonio . 
184 Venturada 
186 Vicalvaro y Ambroz 
186 Villacon>iós 
187 Villalvilla ; 

18« Villamanri'.iue de Tajo . | 
189 Vil lamanta 
190 Villamancilla 
L9Í Villanueva de la Cañada y Villa-

* franca del Castillo . . . 
192 Villauuova del P a r d i l l o . . : 
193 Villanueva de Perales de Milla . . . 
194 Villar dci Olmo 
195 Villarejo de Sal ranos i 5 
19f» Villaverdc . . . . . . . 
197 Villaviciosa de Odou y Sacedon 

. ¿ e . C a n a l e s , . . . 3.166 
196 \ illavieja . ¿ * 
199Zarzalejo 347 

34 

229 
137 

h7 
74 

141 
1.219 

287 
750 

313 

! 

6.832 
284 

1.456 
B.870 

244 
I 171 

1.717 
1.665 

576 
247 

% 
2.494 
4.528 

547 
¿73 

1.776 
7.675 

JOHTIL^P ¡> 
4 
1 

. • V *Y> • ¡ 
4 

1 . 3 3 0 i 
36 
25 

257 | 

1 

I 

2.428 

180 
1.127 

' 1 2 
1 

39 
72 

i 88.:Jim-UI , 
40 | 

126 | 
145 

1.151 
630 94 
« 3 ! 12 ! 

4.666 686 
1.684 252 
2.502 384 

"ra 1 

on i: 

555 

492 
<>30 
372 
194 
469 

l 047 
820 
157 

7 
9 

21 lo .' 

Estas cantidades serán adicionadas 
con el 6 por 100 de cobranza sobre su im
porte y el del recargo que establezcan los 
Ayuntamientos para el fondo municipal, 
dentro del máximum del 10 por 100 que 
permite el ar t . 13 de la Ley de Presu
puestos; en la inteligencia que las tres 
cuartas partes del premio estipulado con 
el Banco de España serán para los gastos 
de los Ayuntamientos, y la otra cuarta 
parte, ó sea el 25 por 100, para aquel Es 
tablecimiento. 

Los Ayuntamientos que acepten des
de luego el encabezamiento que se les 
fija se servirán presentarse en esta Admi-
miuistracion en número de dos individuos 
cuando méuos ó delegados debidamente 
autorizados para otorgar el contrato, 
dentro del termino de seis dias, y los que 
se consideren perjudicados por creer que 
hay error en la fijación del cupo, pueden 
acudir con reclamación dentro del plazo 
de ocho dias, y si la resolución no les fue
re favorable, tienen el derecho de apelar á 
la Dirección general de Contribuciones 
dentro de los cuatro dias siguientes á la 
notificación. 

Si pasados los plazos mencionados 
parajiceptar ó reclamar algún Ayunta
miento nada hiciere, se entenderá desdé 
luego que consiente el encabezamiento 
fijado y se le remitirán los contratos por 
triplicado para que los firme, devolvien
do dos á esta Administración. 

Los Municipios teudráu la obligación 
de señalar el dia que cu el segundo mes 
del trimestre deban presentarse los co
bradores del Banco á percibir el impor
te del trimestre del encabezamiento. 

Por último, la Administración, después 
de llamar la atención do los Ayuntamien
tos hacia la Real orden de 27 de Julio 
último, inserta en el BOLKTIN OFICIAL. 
debí encarecerles la conveniencia para 
elios de aceptar el encabezamiento por 
que les subroga en todas las acciones y 
derechos de la Hacienda; disfrutarán 
de una parto importaute del premio de 
cobranza; seguirán percibiendo el 1 por 
100 de formación de matrículas que se 
liquidará con puntualidad, haciéndolo 
inmediatamente de lo que se les adeude 

Eor los años anteriores; quedarán en su 
eneficio todos los recargos de apremio á 

los morosos en sus tres grados, é igual
mente todos los aumentos de cuotas y 
contribuyentes que se descubran ó se 
establezcan. También tienen la facultad 
de arrendar esta contribución solicitán
dolo de l aExcma . Diputación, y por solo 
esto derecho y el del beneficio de los au
mentos no duda la Administración en 
aconsejarles que acepten sin vacilación 
el encabezamiento,pues no ignoran cuán
to alcanza y descubre la acción y el inte
rés individual, y no se les oculta tampoco 
que si la Administración lleva á los pue
blos la escrupulosa acción investigadora 
que hoy está empleando con extraordina
rio éxito en las capitales, donde se obtiene 
un aumento de 60 á 70 por 100 por tér
mino medio, no ha de ser menor el resal
tado que consiga en los pueblos y que 
no podrá entonces dejar eu beneficio de 
los Municipios. 

Cualesquiera dudas ú observaciones 
que se ocurran en este servicio á los se
ñores Alcaldes y Secretarios, .«eran con
testadas inmediatamente por es t a 'Admi
nistración. 

Madrid 5 de Agosto de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

Suma total | 385.394 | 67.870 | 7.613 

226 
6.367 
1.216 

3 68S 
89 

404 

Adiüiiiistracion Cenlral. 

U n i v e r s i d a d Central . 

Secretaria general.—Primera 
enseñanza. 

Escuelas de ni/los. 

Las de Fuent idueña, Valdilecha y 
Torres, dotadas con el sueldo anual de 
825 pesetas cada una. 

La do El Escorial de Abajo, con el 
de 750. 

La de Pozuelo del Rey, con el de 625. 
La de Redueña, con el de 250. 

Escuelas de niñas. 

La plaza de Auxiliar de la de Pinto, 
dotada con el sueldo de 416*50 pesetas. 

La de Alcalá de Heuare3, con el dé 365. 

. » r h i I r.¡:\ TI«PIJ "NO -t F:¡Í( V >.< ó I •< . 
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
-VC¡ TIF.I.IFIUR-- 1 911 FÓÍOTJYC'LÍM ÍDL LI. •• 

I.a plaza de Auxiliar de la Escuclaele-
mental de Manzanares, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

Las Escuelas de Poblachuela, Fonta-
nosas y Huertezuelas, con el de 437*50. 

Las de Caracuel, Los Pozuelos, Tir-
teafuera y Villar dol Pozo, con el de 375, 

La plaza de Auxiliar de la de Villaher-
mosa, con el do 306. 

Las de Santa Cruz de Múdela y ele
mental de Membrilla, con el de 365. 

La sustitución de la Escuela de Picón, 
con el de 312*50 (conforme á la orden dé 
7 de Enero de 1870). 

Las Escuelas de Aldea de Enjambre 
y Ventillas, con el de 275; 

Las de Gargantiel y Navacerrada, 
con el de 250. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

Escuela de niñas. 

450.877 

Conformo á lo dispuesto en los artícu 
los 185 y 187 de ley de Instrucción públi
ca vigente y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por con
curso las Escuelas que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación se ex
presan: . • ' 

La de Valdemauco, dotada con 
sueldo anual de 291 {27 pesetas. 

el 

O liw.');» 
8úiíi: e n l 
f>h\ ira Ht 

PROVINCIA DE CUESCA. 

Escuelas de niños. 

La de Torrejoncillo del Rey, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas. 

Las de Castejon, Alconch^l, La Pes
quera y Pineda, con el de 625. 

La sustitución temporal de Cierva, 
¡on el de 500. 

La de Cubillo, con el de 375. 
Las de Villar del Saz de Navalon, 

Fuente-excusa y Villalba-Sierra, con el 
de 312 ;5() 

Las de Algarra, Arandilla, Chumillas, 
Cueva del Hierro, Collados, Fuentes-Bue
nas . Fuentes-Claras, Graja de Campal-
vo, Huérquina, Ribatajadilla, Santamaría 
del Val, Salmeroncillos de Arriba, Tor-
rubia del Castillo y Valverdejo, con el 
de 250. 

PROVINCIA DE OUADALA'AKA 

Escuelas de niños. 

La de Mantiel, dotada con el sueldo 
de 500 peseiii-. 

Las de Querencia y Hortezuela de 
Occn, con el de 290. 

La de San Andrés del Rey, con el 
do 250. 

La de Alique, con el de 225. 
La de Ciruelos, con el de 197*50. 
La de Tordelpalo, con el de 160. 
La de Novella, con el de 118*75. 
La de Barbolla, con el de 77*50. 

• 

Escuelas de niñas. 
n raí '-b 'yil» »GU6O| t« "ir 'i o» i. ' i t 

Las de Armalloues y Atanzqn, dota
das con el sueldo anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOUA. 

Escuelas de niños. 

Las de Piuarejo,PinillosySantovenia, 
dotadas con el sueldo anual de 275 pese
t a s . 

La de Mata de Quintanar, con el 
de 187*50. 

Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de 
Fueutidueña, con el de 150. 

La de Burgomillodo, con el de 100. 
TI I I B '•<• ¿- • ' ..LO.-!--.:. 

Escuela de iiiñas. 

La de Gallegos, dotada con el sueldo 
de 416 k50 pesetas. 
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PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escudas de niños. 
La de Villarejo de Moutalbau, con el 

sueldo anual de 439'50 pesetas. 
Las de Navalmoralejo y Torrecilla, 

con el de 375. 
La -le Aroicollar, con el de 312*50. 
La- I i [bab le Vacas, Marrupe, Re-

taraoso y Ventas de San Juliau, con el 
de 250. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asiguado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la respec
t iva Jun ta provincial de Instrucción pú
blica en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que el correspondiente Bo
letín oficial publique este anuncio, acom
pañada do certificación de buena conduc
t a expedida por la Autoridad competente, 
y de la hoja de sus méritos y servicios le
galizada por el Secretario de la Jun ta pro
vincial y visada por el Presidente, en la 
que harán constar bajo su firma todos los 
que reunau, así como el título quo po
sean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen do-
recho á ser nombrados en virtud dé cour 
curso paca Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maostios.de primera 
euseñauza, y los quo sin serlo posean el 
certificado do aptitud de que habla el ar~ 
tículo 131 de la ley; para las elementales 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas, en 
l a sden iñosyá 500 pesetas en las deniñas, 
todos los Maestros de primera enseñanza; 
pura las de la misma clase cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, 
los Maestros que regenten otras Escue
las, obtenidas también por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres años 
por lo menos de buenos servicios en las 
mismas, y que el sueldo de la Escuela á 
que aspiroa uo exceda en más do 250'del 
que disfrutan; para las líseuelas superio
res los Maestros con título de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos para 
estoá últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
Con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán tumbisu ser 
nombrados por concurso para Escuelas., 
dotadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo^aue. do orden del limo. Sr. Rector 
&e,.e>«jta Universidad se publica en la da-
cela de Madrid y BOLKTIX UFIO-IM. mira 
conocimiento de los Maestros quo'aspiron 
á ias vacamos que se anuncian por esto 
e¡djctc> 

Madrid 3 de Agosto de 1877 .=El Se
cretario general, José de Isasa. 

D i r e c c i ó n genera ! d e C o r r e o s y 
T e l é g r a f o s 

Correos.—Sección 3. a—Negociado 2.° 
El dia 8 del actual, á la una de la 

ta/4tí> tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, calle de Car
retas , n ú m ^ l Q , la licitación pública y 
verbal di*l servicio denominado del parte 
á la Granja y j emas extraordinario» que 
ocurran para correr en posta durante la 
permaneucia do la Corte en aquel Real 
Sitio. El pliego bajo cuyas condiciones 
ha de contratarso dicho servicio se halla
rá de manifiesto todos los dias de diez á 
cinco, y hasta la una de la tarde del de
signado para la subasta. 

Lo que se auuncia al público para su 
inteligencia, debiendo advertir que la 
persona que desee tomar parte en el refe
rido acto habrá de constituir un depósito 
de 1.200 pesetas en efectivo 6 eu títulos 
de Deuda del Estado al tipo establecido 
por la ley, y cuyo resguardo exhibirá pa
ra ser admitido* en el concurso. 

Madrid 4 de Agosto de 1877.=El Di
rector, general, G. Cruzada. 

de utensilios militares en la ciudad de 
Segovia y Real Sitio de San Ildefonso, se 
convoca porol presente anuncio á prime
ra licitación, autorizada por esta Inten
dencia y con sojecion á las reglas y for
malidades siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y 
tendrá lugar cu esta Iuten .leacia, sita en 
la cáíte de Torrija. núm. 11, y en la Co
misaría ele guerra >; - . ¡ .a.'el dia 12 de 
Setiembre próximo, á las doce, de la ma
ñana, eu cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
límite. 

2 . ' El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido eu el decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario inserto á continuación y 
pliego de condición^ 

3." Los licitadores, quo suscriban las 
proposiciones admitidas ostán obligados á 
nallarse presontes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate. 

Madrid 3 d e Agosto de 1877.=José 
María de Manzanos. 

mni i r ' JttA'i- J'i 'ttii 'ttátiM "-Mili f i l i l í • ! 
Modelo de proposición. 

D. P . de T., vecino «lo y. domicilia
do en , enterarlo del annncio de convo
catoria y pliego de condiciones publicado 
eu la Gaceta de Madrid(6 Boletin ojicial 
de ) del dia de , número.. . . . . se
gún los cuales ha de ser contratado el ser
vicio de utensilios militares de . secom-
promete á ejecutar dicho servicio á los 
precios siguientes: 

Gada cama pesetas (en Mra"). 
Cada litro de aceite de , á 
Cada kiióirramodecarhoude... ., á... . . 
Cada ídem de leña, á 
Y para que 3 6 * válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de .. . pesetas, hecho eu la Caja 
de Depósitos (ó sucursal df I, según lo 
prevenido en la condición del pliego. 

(I'Vcha y firma del interesado.) 

I n t e n d e n c i a d e Ejérc i to d e Cast i l la 
la N u e v a . 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos el servicio 

— 
Comisar ia d e G u e r r a d e Madr id . 

Ignorándose el domicilio de Manuel 
del Rio,carrero que fu<í délas brigadas de 
contrata de D. Andrés Zamorano, al sor-
vicio de la Administración militar, y t e 
niendo necesidad de prestar una declara
ción, so le cita por el presento para que 
comparezca en esta Comisaría, sita en la 
calle de Juauolo, núm. 11, todos los dias, 
de nueve de la raañaua á tres de la t a r 
de, y de no efectuarlo le parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madnd2deÁgostodel877.==V. a B.°== 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Agustín 
S « ; ¡ , a . = M S • •.:vtar;o, Manuel Pevez Ló
pez de Robledo. 

i'raviiteücias Judiciales. 

\ •'••>. Df PRIMER* iNST 

Audiencia. 

En los autos ordinarios promovidos 
en este Juzgaoo y Escribanía del que re
frenda á instancia del Procurador D. Pe
dro García González, en representación 
de la Direcpiou general de Beneficencia 
y Sanidad, contra los herederos ó causa-
nabieutes de D. Manuel Vicente Sánchez 
Clares, sobre pago de 112.883 pesetas 2i 
céntimos y sus iuteresos desdo ol dia 3 
de Setiembre último, se ha acordado con
ferir traslado de la demanda á los cita
dos, herederos del D. Manuel Vicente 
San-diez, cuyo domicilio se ; ignora, em
plazándoles por medio del presente edic
to para que en el improrogable término 
de 30 dias se prosenteu á contestarla; 
apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

^ M a d r i d 3 1 d e J u l i o d c l 8 7 7 . = V . ° B . - = ; 

El Escribano, José Escribano. 

BuenavUtn . 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito de Bueuavista de i 
esta Corte y Juez especuil para conocer j 
en la causa que se dirá. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Domín
guez Quirós, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente en la cár
cel de hombres de esta Corte á fin de re 
cibirle la oportuna declaración de inquirir 
en la causa que contra el mismo y otros 
se instruye por falsificación de documen
tos de la Deuda: apercibido que nohacién-. 
dolo se le declarará rebelde y le parará 
«•i [i-'rjuicio que haya lugar, como com
prendido en ei ar t . 129, caso 1.° de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dado eu Madrid á 31 de Julio de 
1877.=Francísco Rondan .=Por manda
do de su señoría, por Roca. Venancio de 
Orche. 

Congre »o . 
Eu virtud do providencia -del Sr. J uez 

de primera iiiátancia del ¿a t r i to del Con
greso de esta Corte, refrendada por e l l fs-
cribano qué suscribe, se sacan á pública 
subasta varios muebles y ropas per tene
cientes á la testamentaría de 1). Juan 
Rigueiro, que han sido tasados en la can-
tkEadde 6.687 rs . ; cuyo acto tendrá lugar 
el (.) de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de dicho 
.Juzgado; lo que se hace saber para cono
cimiento de los que quieran tomar parte 
en el remate. 

Madrid 27 de Julio de 18J7 .=V.° B . ° = 
Ruiz de Lo pez .=E l Escribano, por mi 
compañero Montesinos, Julián Fernan
dez Viso. 

• 
Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos • 
picio de esta capital, se hace saber por 
medio del presente edicto quo por ol 
Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre 
de l). Pío Sánchez Conde y D. Pedro Cle-
to Zuazo, testamentarios de la finada Do
ña María de las Candelas Ruiz Trompeta, 
se ha presentado en 21 del actual de
manda de liberación y qaueelacion de 
cargas, en la cual se halla la súplica y 
primer otrosí del tenor siguiente: 

«Al Juzgado suplico que habiendo por 
presentado este escrito de liberación y 
cancelación de cargas, de que se formará 
ramo separado con los insertos que ex
presaré en el otrosí, se sirva citar y cm-

.. ir para que en el término de la ley 
comparezcan á contestarla deduciéndolas 
acciones y reclamaciones de que se cre
yeren asistidos, á D. Autouio Septieu de 
la Vega, que parece quedó dueño, como 
hijo de 1). Juan Francisco y de Doña 
Francisca, ¡del censo de 129.525 rs. de 
capital con¡ réditos de dos y cuartillo por 
1Q0, impuesto, por D. Gonzalo Hurtado 
de M.mdoza en favor de D. Juan Sesma 
por escritura de 5 de Setiembre de 18G0 
ante Tomás Qonzalez de San Martin, K¿¡-
cnbauo de Madrid, y entre ollas, sobre la 
del núm. 8, que hoy es 7 moderno, de la 
calle de la Solana, manzana 112; así co
mo á Doña Josefa Collado, dueña en 19 
de Noviembre de 1857 del censo de 21.447 
reales de capital en 536 de réditos eu ca
da año, impuesto por escritura de 9 de 
Setiembre de 1762 ante Manuel Chinchi
lla, Escribano de número de Madrid, por 
D. Gonzalo Hurtado de Mendoza sobre la 
referida casa y o'ras, á favor de la me
moria que fundó Doña Catalina del Cas
ti l lo, para que dichos señores, sus cansa-
habioutes, herederos ó cualquiera o^ro 
que se cousidere con derecho á dichos 
censos, y en su dia declarar libre de ellos 
la referida casa, calle de la Solana, nú
mero 8 antiguo, 7 moderno, de la manza
na 112, mandando se cancelen las ins
cripciones que do dichos censos aparecen 
sin cancelar en e l Registro de la propie
dad, pues así es de justicia que pido. 
Otrosí d igo: que no conociendo á las per
sonas actualmente dueñas del citado cen
so, uo puede hacerse de otra manera la 
citación y emplazamiento quo por la (ra

ce 
Y 
\eta. Diario y BOLETIN de la provincia. 
i al efecto al Juzgado suplico se sirya 

mandar que dicho llamamieuto tenga lu
gar eu la forma indicada, insertando íu-
tegra la súplica de esta demanda, por ser 
así de justicia que pido.» 

En su consecueucia, y después de 
practicadas las diligencias, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

«Providencia. -Juez, Sr. Lungué.— 
Madrid 30 do Julio de 1877.—Proveyendo 
á lo principal y otrosí del auterior es 
crito del Procurador Lumbreras, su fe
cha 21 del actual, fórmese con las pre
sentes diligencias ramo separado. Se ad
mite la demanda que se propone, de la 
cual se confiere traslado con emplaza
miento y térmiuo de nueve dias á Don 
Antonio Septieu de la Vega y á Doña 
Josefa Collado, á sus herederos ó suceso
res, para que se presenten á contestarla 
en forma ante este Juzgado; y en aten
ción á iguorarsé el domicilio ó paradero 
de dichos señores, practíquese dicho em
plazamiento por medio de los oportunos 
edictos en la forma que dispone la ley, 
insertándose en dichos edictos la súplica 
de referida demanda. Lo mandó y rubri
ca su señoría; doy f c .=Hay una rúbri
ca. = J u a n Gómez Marrodan.» 

Lo que se hace, saber por medio del 
presente edicto para los efectos que haya 
lugar. 

Madrid31 «le Julio de 1 8 7 7 . - = V . ° B / = 
Nemesio Louguó .=El Escribano, Juan 
Gómez Marrodan. *>68—182 

/.yixsoj &b olw / l>h iuliiri'l n-J 

D. Nemesio Longué y Molpeecres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Suarez Mo
reno, cuya filiación y demás circunstan 
cias se ignoran, á fin do que en el té. mi
no de 10 dias se presente en dicho Juz
gado; bajo apercibimiento que eu otro 
caso se lo declarará rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en su busca, y averiguado pro
cedan á su captura y conducción á la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 28 do Julio de 
1877.=Nemesio Lougué,-*=lSl actuario, 
Francisco de Lanzas. 

Iloftpj tul» 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta Corto, se 
cita, llama y emplaza á Jiués Victoria^ 
quo habitó-en la calle del Ancora, núme
ro 7, á fin de que en el preciso término 
de 15 dias se presente en el referido .luz-
gado, á prestar declaración como testigo 
en causa Criminal que anto el mismo se 
instruve. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 7 7 . = W B . ° = 
Valero.=Por mi compañero Flores, José 
María I . Sierra. 

E r i t U u a . 
Ha virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
Latina, se cita, l iatu^y emplaza á los pa
rientes ó personas que conocierau ó pue
dan dar razón del cadáver de un hombre 
hallado.á las. dos.de la madrugada del 
9 del corriente en el Puente de Toledo 
y junto á la pared del parador de la 
Estrella, entre las dos rejas que hay pró
ximas á la esqaiua, arrimado á dicha pa
red, el cual vestía pantalón de lienzo lis
tado á rayas oscuras, chaqueta de lana 
aplomada, gorra de seda negra, botas de 
becerro negro, chaleco color de plomo, 
camisa de lienzo blanco, faja morada, 
bigote entrecano, barba sin ateitar, y sin 
señal de violencia de ninguna clase, para 
que dentro del término de 10 dias compa
rezcan eu él Juzgado á declarar modiaute 
á no haber podido identificar la persona 
del expresado, cadáver, pu is de no verifi
carlo se dará á la causa el curso que cor
responda. 

Madrid 24 de Julio de 1877.=Joaqum 
de < t>uero.=Por mandado de su señoría, 
Pedro Saiuz do Aja. 

MADRID: 1S77.—Qücia» Wpográüca del Hospi«i» 
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